
NUM. 123.—VIERNES 25 DE MAYO DE 1900.

DE LA

PROYINCIA'.DE CORDOBA
Ï

Articulo l.” Las leye a obligarán en la Peninsula, islas i 
Baleare-sy Canarias, à los veinte diae de su promulgación; sii 
fill ellas no se dispusiese otra cosa. Sé entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial. • j

Art. 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. b.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código eíoil vigente).

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓEDOBÁ Peaetai

Un mes. ....1.3
Trimestre.. . . . . . 8 25
^D meses.........................16 50
Ún año,, . . . , . ,33

POBSA DD Cós DORA Ptaaetas

Un tuda; ...... 4
TrimeStíre..................... 1-1 26
Seis meses. . . . . . 22 60
UnaSo.. .46

Jieal decreto de 26 de Abril de 1900^ — Art, 23, Las Corpo
ración ea provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se del rematante, si lo hubiere, del importe total do los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.*'' del art. 8.“ , .

IS'-íínieró mello, 40 céntíniós de poeta.

S« publi,óBi 10(109 lo» dios, extíopto los Doming^o^

( NO,T'A IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa señoras 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bo turi « dispondrán quo se 
áje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente,

Las Leyes; órdenes y anuncios que se. manden publicar ea 
To^ Boletbits Ofiéimlee se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, ¡Xir cuyo conducto se pasarán á loa editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.) .
■ Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá vérifie ara ó al 
final de cada'año.

Advertencia, Conforme con la condición 4.* del pliego 
qn^ ha servido de, base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó'anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados, el importe de su pabíiéncífii^'ú gafanfiben el 
pago, á raaón do 25 céntimos' por linea o parte’ de eUáj y la 
■venta dé números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PrPSiisEslí iel GoDsejo de lustros
(Cíoceíti del día 24 de Mayo.)

SS. 91111» el Rey y la Beina 
Hcj^eute (ij. U. ^.) y Ansino- 
ta Beal l<^niiiiiin c«ntinuan 
en esta Corte sin novedad 
en sil ianportaute saind-

DipniaciiSii
Núm. 1301 ;

CONTADURÍA ;
Ayimtamientos que están en deícubier^ 

to en la remisión de balancés men
suales y cuentas trimestrales ‘'sin jus
tificar, al 19 de Mayo de 1909:
Adamuz, balance de Enero,' Febre

ro,,'Marzo y Abril de 1900, y Cuentas 
del primer trime-stre de 1900.!

Alcaracejos, id. id.
Almedinilla, id. id.
Belalcázar, id. id.
Belmez, id. id, 
Benamejí, id. id.
Blázquez,id. id.
Bujalance, id. id. ;
Cañete de las Torres, id. id.'
Carcabuey, balance de Enero y

Abril de 1900, y cuentas del -primer 
trimestre de 19(X). :

Gárpio, balance de Enero, llebrero, 
Marzo y Abril de 1900, y cueutas del 
primer'trimestre de ’3900.

Castro del Rio, id. id.
Conquista, id, id.
Bofia Mencia, id, id. '
Bos Torres, id. id.' ‘
Encinas Reales, id, id. ; 
Espiel, id, id. f
Fernán Núñez, id. id.
Euente la Lancha, id, id. 
Fuente Obejuna, id. id. 
Puente Palmera, id. id. 
Puente Tójar, id. id. 
Granjuela, id. id.
Guadalcázar, id. id. 
Guijo, id. id.

Hinojosa c^l Duque, id. id.
Iznájar, id. hi,
Lucena, id*, id.

|•,Luque,.id.■id.
Montaíbánj, id. id.
Montemayor, id. id.
Montilla, K. id. ■ . ó ' .
Monturque, id-; id.
Nueva Carteya, id. id. <
Palenciana, id;-id, 
Palma del Rio, id. id.
Pedro Abad, id. id, 
Pedroche, hd. id, L
Pozoblauefi, id, id.
Priego,, id,' id, 
Puente Genii, ifL id. - ;p. ,
Rambla, id. id.

'■Ilute, id. ^.
San Sebastián de los Ballesteros, id. 

idem. ; ■
Santaella,dd. id. ■ ' '
Santa Euf^miá, id. id. , ? 
Torrecampo, id. id.
■Valenzuela, id. id. 
Valsequillpiíd.'id.
Victoria, id. ■
Villa ddl Rio, id. id.
ViUahártaj, id. id. :
Villanueva del Duque, id. id. 
Villanueva del Bey, id. id.

■ Villaralto, id. id. 
Villaviciosa, idi id.
Viso,id. id. - - ' -
Córdoba 19 de. Mayo de 1900.—El 

Contado^, Pedro Mir de Lará.—Es co
pia.

Ayuntamientos
E'Sl^EJO
Núm. 1297

Dou Fraacisco|G-racia KomeTO, Alcalde cons- 
tit-aciooft! de,é$».iiyllln.
Hago'sabér : qtïè por acuerdo de la 

Junta municipal ;de mEpresídencia, 
ha de preveérse - en propiedad la pla
za dei Farmi^éutieo municipal de esta 
villa, por- el-tiempo de cuatro^ años, 
sueldo ó haber anual de 999 pesetas, 
pagadas-de fon dos municipales, y con 
la obligación de suministrar .gratui- 
tamente las ’medicinas nosiesarias pa
ra todo.s los enfermos de familias po
bres de Í« localidad, tener.-residencia 
fija en la misma y prestar los servi
cios sanitarios que sean de su espe

cial incumbencia, y le encomiende el 
Ayuntamiento .conforme á lo dispues
to en el reglamento do 14 de Junio de 
1891. .

En su virtud, se anuncia por este 
medio, para que durante el plazo de- 
treinta.días, contados desdeta inser- 
eión del presente en el Boletín Ofi-. 
CIAL de la provincia, puedan los aspi
rantes á dicha plaza,, que" habrán de ! 
ser 'DóPtores ó Licenciado& en la fa- 
,cuitad, dirigir insíancia. atompafiada 
del título profesional A esta AJcaldía,- 
en conformidad y á los efectos del re
glamento citado.

Espejo ib de Mayo de 1900.—Fran
cisco Grada.

PEDRO ABAD
Núm. 1300 ' - 1 -

' Don Raiúóc da Porras Pérez, Aloaide Presi
dente accidental (bal Ayuntamiánto coaati- 
tncional de esta villa. , ,
Hago saber: .que .escontriUidoao va

cante una de las dos titulares de Me
dicina y Cirujia de esta, villa, por de,-, 

Junción del que la desempeñaba,y, 
acordado proveería por-virtud de .con- ' 
curso, se anuncia este á fin de que los 
aspirantes puedan presentar sus solí- ; 
citudes en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de treinta días, 

. contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín-Oficial de la 
provincia. .

Los aspirantes aco.mparáu á sus so
licitudes:

1 .® El título de Doctor ó Licencia
do' en Medicina y Cirujia.
; 2." D(?Ku men tos' oficiales' que acre- - 
diten debidamente llevar séiS años de 
práctica,, continuada en poblaciones 
de igual ó mayor vecindario qué éstá, ‘ 
que consta de 2500 habitantes, ó ha- 

-'ber pertenecido por igutíl .íiempo al 
cuerpo de Beneficenblá provincial ó^ 

• luunicipíH de cabeza-de partido. ■ ’
3 .” Todos 'cuántós 'docuiueníos y 

titulo?, posean que acrediten méritos 
' éontraidóS; 6' servicios prestados' én la' " 
carrera, . . .

■El facultativo nombrado tendrá' 
obligaejón de prestar asiateucía corn- , 
pleia gratnita MMico-^quihirgica,. á ’ 
la njitad do los,ye^juqs'dcf, i^ta villa,- 
que se consideran podres, con arre
glo á lo dispuesto en el articulo terce

ro del reglamento de H’des.Janio de 
1891, sujetándose en cuanto á la asis
tencia de los vecinos no pobres á las 
.ço.ndiciones que constan en el pliego 
que está de manifiesto en la Secreta
ría.

El sueldo asignado á esta plaza se- 
rá:de 999 pesetas anuales, deede sei 
nombramiento al 31 de Diciembre 
próximo, y de 1500 pesetas desde't.’ 

. de Enero de 1901.
Pedro Abad á 20 de Mayo'd©; 1900. 

-^Ramón Porras Pérez.—Por su man
dado; Melchor de Castro, Secretario.

Escuela Normal Superior de Maestros 
- DE CÓRDOBA
‘1 .................. ii r; ( G

Kúra. 1302,.-,] ; ,r.} ¡.p;-;

No habiendo ' preíén'dido""ningún 
Maestro de Escuela pública el eucar- 

, garse del desarrollo de los temas que 
.han de ser objeto de las Conferencias 
.pedagógicas, que se publicaron en el 
BOLETIN Oficial correspondiente al 
miércoles 11 de Abril del presente 
año, la Junta organizadora de las 

, mismas, en sesión celebrada ai efecto, 
y de acuerdo con lo preceptu^dp en el 
art. 4.® de la Real orden de 6 de Julio 
dé' 1888, acordó distribuir dichos te- 

, mas entre los señoreé 'que* componen 
expresada Junta, en la forma' ai- 

, guiente:
Doña Eloisa Garda y González, 

Profesora de Dibujo de la Escuela 
Normal Superior de Maestras, del pfi-* 
mero.

Doña Rosario del Riego y del Bo
zo, Regente de la Escuela graduada 
dei mismo Estú'blecimientOj.cjLel ^egun- 

'du; y i-
aDou Antonio Sánchez Balbi/Brofe- 
sor: de Física de esta Normal de Maes
tros, del tercero.

Lo que se hace público en el Bole
tín Oficial de la provincia, según 
dispone la Real orden citada.

Córdoba 21 do Mayo de 1900.-r'El 
, Secretario de la Escuela, Rafael Ló- 
pez Mora.—V.® B.®: El Director acci- 

' dental Presidente, Juan Pulgar. ''
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
A.'ÑO NATUR /Liu DE 19OO.-PRIMER TRIMESTRE

RELACION de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de

5^ 
r- 
B »
o HVíCu^EisTmos

1

Clase i

de la

Esonela.

Sueldo 
al 

trimestre.

Pesetas. Oía.

Material 
al 

trimestre.

Pesetas. Ote.

Situad ó

Pro
piedad.

n de la E

Vacante

scuela.

Inte
rinidad

I

Propieded

-echas de la

Vacante. Inte
rinidad.

33
34
36
36
37
38

39
40

41
42
43
44
46
46
47
48

49

i^

51
52
53
54
55
56
57
58

59

60
61
62
»
63
64
65
66
67

68

69
70
71
72
73
74
75
76
77
78

79

80
81
82
83

84

86
86
87
88
89

BAENA

(a) Albendín............................  
BELALCAZAR........................

BELMEZ..................................

(a) Pueblonuevo......................

,(a) Peñarroya..........................

(a) Doña Rama........................
(a) El Hoyo..............................  
BENAMEJI

(a) Tqjar...................................
BLAZQUEZ............................

BUJALANCE............. .............

(a) Morente..............................

CABRA.....................................

D. Ildefonso Yáñez....................  
Francisco Rojano,....... ..

D.* Josefa Peñuela......................  
Josefa Pérez...... . ...........
Concepción González. ..... 
Carlota Cruz.......................... 
Josefa Aragón........................
Isabel Gran............ ...............

D. José Moreno...........................
D.^.Jacinta Aguilera..................

María Sierra Reyes..,..........
D. Santiago de la Cámara........ 

Joaquín Molina................  
Juan de la Cruz................ 
Ricardo Pérez..................  
Manuel Orellana..............

D.“ Francisca Moraño................ 
Rosario Abellán..............

D. Miguel Martínez...................  
José Nano..........................

Vacante.........................................

D. Antonio Baños......................
Juan Redondo............. ...........

D.“ María Antonia García........  
Matilde Córdoba.............. 
Dolores Fariñas.............. 
Josefa Vivar....................

D. Aurelio Sánchez.......... 
D.** Dolores Monsalvez..............

D. Luis Cerezo ..........................

Maximiliano Hidalgo............

D.* Leonor de la Torre........ 
D. Gil Eineón.............................

Antonio Gil............................
Rafael Castilla...................
Francisco Arjona..................
Francisco Leiva....................
José Leiva..............................

D.* Amparo Zurita...................... 
Trinidad Torres..............

Dolores Jiménez....................

Emiliana Orellana................
D. José León..............................
D.“ Mana Jesús Molina..............
D. Ricardo Llácer......................

José Rodel..............................
Juan García...........................  
Pedro J. Priego...................... 
José Santamaría.................... 
Lepoldo Santamaría............

D.^ Angela Canalejo..................

María Aurora Torres...........

D. Manuel Iribarren................. 
D.“ Angustias Madrid................
D. Manuel Reyes........................

José Torres............................

Antonio Viñas....... ...............

Julián Reyes..........................
Martín Pérez ........................

D.“ Isabel Fajardo ....................  
Concepción Hernández..  
Francisca Fernández......

Elemental...
Auxiliar .... 
Elemental.,. 
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar ....

>
Párvulos....
Auxiliar ...,

»

Adultos.........  
Elemental...

>

»

»

Auxiliar ....

Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental.., 
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental...

>

>

>
Incompleta..

>

Elemental...
>

Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar ....

Elemental...

Incompleta.. 
Elemental...

>
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental. •. 
Auxiliar .... 
Elemental...

Auxiliar ....

Incompleta.. 
»

Superior .... 
Elemental...

Auxiliar ....

Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental,.. 
Auxiliar ....

>

343 75
206 26
343 75
206 25
343 75
206 25

343 76
206 25 
»
206 26
206 25
156 25
275
275
275
276
275

276

156 25

275
166 25
276
166 25
276
166 25 
275
276

• 206 26

206 25
91 25
91 26

276
276
166 26 
275
156 25

276

68 75
206 26
206 26
276
166 25 
276
156 2.5
275
166 25 
276

156 25

125
125
406 25
343 76

206 26

343 75
206 26
343 76
206 25 
206 26

85 94
*86 94
> 

85 91
>
» 

85 94
»
>
>

61 66
39 06
68 75
68 75 
68 76
65 75
68 76

>
68 75

>

68 7.5

68 75

68 75

68 76 
68 76

81 66

51 56 
22 81
22 81

68 76 
68 75

68 75
»

68 75

17 19
51 66
51 56 
68 75

68 75

68 76

68 76

31 25
31 26

101 66 
86 94

»

86 94
»
86 94

>

90
90
90
90
90
90
»
90
90
>
90
90
90
90
90
90
90
90

90

90
90
90
90
90
90
90
90

14

1

90
90
90
>
90
90
90
90
90

>

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

»

90
90
90
90

>

90
90
90
90
90

90

16 CO

SO

90

90

14
1 á —

1

1 31
—á— 
13

31
16 á — 

1

1 31 
-A—
2 3

1 31
—á— 
13

1 31 
--á-- 
13

1 31
—á— 
13
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA
TERCERO OS 1899 ^ 1900

las Escuelas de esta provincia.

(1) Vëue el Boletín del 23.

EN KL TRIMESTRE PENDIENTE» DE PAQO DE TRIMESTKB3 ANTERJOREa

COBRADAS EN EL TRIMESTRE

^OporlOO 8 por 100 Vacrtntea l

8 59 10 31'
» 6 19
8 59 10 31!
• 6 19
859 10 31
’ 6 19

8 59 10 31
’ 6 19

* 6 19
■5 16 6 19
391 469
3 83 8 26
688 826
688 826
688 826
6 88 8 25

6 88 8 25

* »■16625
6 88 8 26'
638 tS'

6 88 8 26
* 4 69
6 88 8 25'
6 88 8 26'

0 80 0 96

436 > 3667

5 16 6 19i
228 274
2 28 2 74!
* »1
6 88 8 26'
6 88 8 26
' 4 69
688 825
* 4 69

6 88 ,

1’2 206
616 619
616 619
^88 8 25
* 4 69
® 88 836

4 69
® 88 825

“59 10 31

>

® 1031

o9 10 31
* 6 19
* 6 19

iOporlOO 

Pts. Cta.

68 76

137 60

78 13

103 13

.OporlOO I 

Pia, Cts,

8 69

8 69

8 59
9
7 06
163

> 
»
6 16
3 91

13 76
13 76
13 76
13 66
13 76
6 73
1 16

»

6 88

6 88

6 88

6 88
6 88

5 16

»

6 16
2 28
2 28
6 88
6 88

13 76

13 76 
»

13 76

3 44
5 16
5 16
6 88

6 88

6 88

6 88

3 13
3 13

10 16
8 69

»

8 59

8 69

>

per 100 " 

Pts. Cts.

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19 
»
1 83
6 19 
»
2 64
6 19
4 691

16 60
16 60
16 50
16 60
16 60

6 88
1 37

8 25
4 69
8 26
4 69
8 26
4 69
8 26
8 25

6 19

>

6 19
2 74
2 74
8 26
8 25

16 60
9 38

16 50
9 38

»

4 12
6 19
6 19
8 26
4 69
8 26
4 69
8 26
4 69
8 26 

>

3 75
8 75

12 19
10 31 

>

! 10 31
6 19

10 31
6 19
6 19

bacantes, f

Pts. Cta.

156 25

1

>0 por 100

Pts. Cts.

141 32!

60 73^

275

78 13

103 13

TOTAL

Pte. Cts.

37 80
12 38
37 80
12 38
37 80
12 38

148 38
22 26
12 38
60 73
8 73

22 70
17 2.;
46 39
45 39
45 39
45 39
45 39
12 61
17 66

312 60

30 26
9 38

30 26
9 38

30 26
9 38

30 26
30 26

13 11

109 78

22 70
10 04
10 04
16 13
30 26
45 39
14 07
45 39
14 07

433 14

11 34
22 70
22 70
30 26
9 38

30 26
9 38

30 26
9 38

30 26

156 26

13 76
13 76
44 7C
37 8C

206 26

37 8C
12 38
37 SC
12 38
12 38

to por100 3 

pta.Cts.

8 59

8 59

8 69 
” i 
7 06, 
l 53
: i

6 16
3 91’
6 88, 
6 88 
6 88
6 88
6 88
5 73
1 16

6 88'1

6 88

6 88'

6 88
6 88

6 16

»

6 16
2 28
2 28 
»

> 
»

>

»

»
6 16
6 16
6 88 
>
6 88

6 88 
»
6 88

3 13
3 13

10 16 
8 59

>

8 59

8 59 

»

por 100 Vacantes 5 

ita.Cts. 1 Pta. Ote. :

10 311

6 19
10 31!

6 19'
10 31

G 19 j
» !
183
6 19

2 64
6 19
4 69
8 25
8 25
8 25 ;
8 25
8 26 1
6 88 
137

» 1 166 25

8 25! i
449' !
8 26

8 25' '
4 69 1
8 25! !
8 25 1

6 19i !

>

6 19
2 74

* 
>

>

>

>
6 19
6 19
8 26
4 69
8 25
4 69
8 25
4 69
8 25

Y

3 76
3 76

12 19
10 31

»

10 31
6 19

10 31
6 19
6 19

Opor 100 

?ts. Cts.

141 32!

60 73^

78 la

103 K

TOTAL 1 

fte. Cts.

18 90 
6 19

18 90 
6 19

18 90 
6 19 

1-18 38 
3 36 
6 19

60 73 
2 64 

11 36
8 60 

15 13 
16 13 
15 18 
16 13 
16 13 
12 61
2 62

156 25

15 13 
4 69

15 13 
4 69

15 13 
4 69

15 13 
16 13

11 36

>

11 35 
5 02 
5 02
> 

> 
» 
>

11 36 
11 36
16 13
4 69 

i 16 13 
1 4 63

15 13 
4 63

15 13

78 13

6 8E 
6 83

1 22 3£ 
i 18 9t

Î 103 11

I 18 9(
I 6 1Í 
1 18 9C 
î 6 U 
! 6 1*
1

OporlOO É 

Pts. Cta.

8 69

8 69

8 59 
>

8 69 
»

5 16
3 91

13 76
13 76
13 76
13 76
13 76

6 88

>

6 88 
»
6 88

6 88

6 88
6 88

0 80

4 36

5 16
2 28
2 28
6 88

13 76
20 64 

»
20 64 

>

20 64

5 16
5 16
5 16
6 88 
»
6 88 
»
6 88 
»
6 88 

»

3 IS
3 R

10 K
8 6Ê

»

] 8 6Í
1
) 8 5Í
J
1

por 100 1

Pts. Cts. '

10 31 
G 19

10 31
6 19

10 31
6, 19
Y

10 31
6 19

6 19
6 19
4 69

16 60
16 60
16 60
16 60
16 50

8 25

>

8 26
4 69
8 26
4 69
8 25
4 69
8 25
8 25

0 96

Y

6 19
2 74
2 74
8 25

16 50
24 75
14 07
24 76
14 07

>

6 18
6 19
6 19
8 2B
4 69
8 25
4 69
8 25 
4 69
8 25

>

3 75
3 75

12 19
10 3]

J 10 3]
6 lE

1 10 33
6 lE
6 1!

^acantea 5 

Pts. Cts.

166 26

36 67

Opor100

Pÿ. Cts,

68 76

412 50

78 15

103 R

TOTAL

Pts^^

18 90
6 19

18 90
6 )9

18 90
6 19
Y

18 90
6 19

6 19
11 35
8 60

30 26
30 26
30 26
30 26
30 26

16 13

166 25

15 13
4 69

15 13
4 69

16 13
4 69

16 13
15 13

1 78

109 78

11 36
6 02
6 02

16 13
30 26
46 39
14 07
46 39
14:07

433 14

11 34
11 35
11 36
16 13

4 69
16 13
4 69

15 13
4 69

16 13

78 13

6 88
6 88

22 35
18 90

ï 103 13

18 90
6 19

18 90
6 19
6 19
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
DON BENITO

Núm. 1270
Don José Lóps2 Pelegrín y Tavita, Jnex de 

primera instancia da esta ciudad y su par
tido.
Por el presente edicto hago saber: 

que en los autos civiles que en el mis
ino penden, á instancia.de Don Fran
cisco Martín Mora y Espinar, como 
Procurador apoderado en forma de 
Don Francisco Sánébéz Nicolau, ve
cino de esta ciudad, sobre aceptación 
de herencia à bepeficjq d,e inventario 
de los bienes de su finado padre Don- 
José Sánchez Valenzuela, vecino que 
fué de esta ciudad, y promoción de 

, juicio de testamentaría por muerte de 
dicho señor Sánchez Valemnela, he 

' acordado sacar á pública subasta, por 
término de veinte días, que tendrá lu
gar en la sala Audiencia dq este Juz- 

; gado, á la hora de las once,de la ma.- 
• ñaua del día seis de Junio,prósimo, 

una suerte de olivar de trescientos 
diez piés, contenidos eh seis fanegas 
de. tierra, equivalentes á tres he¿tá- 
reas, sesenta y siete áreas y treinta y 

. dos.:eeníiáreaB, en término municipal 
"de’'Mon tilia y sitio de la Fue ote del 

' Cáflo y San Antonio, qué linda aVEs- 
te con olivos de Manuel Éonférradá; ai 
Oeste con otros de Don Juap Mariano 
Algaba, antes de Don Antonio More
no; al Norte con- más de los herederos 
dq Don Antonio José Navarro, y al 
Sur con igual plantío de los herederos 

: de Don Fernando Yuste, . ,
‘:. ' -íLo que se hace público llamando li

citadores, debiendo advertir quedos 
títijlos de propiedad de la’finca se ha
llan en poder de Don Joaquín Már
quez Repiso, vecino de Montilla, y en 
.este Juzgado, referencki suficiente que 
podrá exhibirse á las personas que lo 

. deseen; que el precio del remate es de 
tres' mil ciento ochen ta pesetas, últi
mo avalúe de la finca; que sólo sa a.d- 

■ mitirán posturas que cubran el tipo 
' sefialado, y que los licitádores debe- 

■ 'rán consignar el diez por'ciento de la 
, ' tasación para tornar parté en la' sú- 
; .basta.

. .Don Benito á catorce ,de Mayo dq 
mil novecientos.—José. López Pele- 

. grin y Tavira.—El actuario, Francis
co'Domínguez,

POSADAS -i- 
Kúm,1293 -' '

Itop Federl':o Freúllcr y Sáüéhiíz de Quirós, 
• ■ Jaez de instí acción de eslía villa y sa par

tido, ‘.'bá
Por el presente hago<saber; que en 

; cúmplímiento de lo dispuesto en él 
? artículo treinta y uno de tá Ley del 
. Jurado, he acordado se prqceda en el 

local de este Juzgado de instrucción, 
• el día veinte y ocho de! actual, á las 

o.nce de su mañana, al sorteo-de los 
.^seis vocales que bajo l’á presidencia 
.-,,del Juez que suscribe, y (‘en concepto 

■ i de mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industrial, 
han de’constituir la Junta de este par
tido para la formación dq Ig^ lístqs de 
Jurados correspondienteij a! mismo. 

Dado en Posadas á veinte-y uno de 
Mayo de rail novecietitos. —Fedorico 
Frétiller. — El Secretario ’de'gobierno, 
Licenciado Juan de Dios Nogués.

LUCENA 
Núm. 1299

Don An ionio de la Vega y Mateos, Juez de 
iastraúción da eate partido.
Por el presente hago saber: que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo treinta y uno de la Ley del Ju
rado, he acordado se proceda en la 
sala Audiencia del Juzgado, el día 
treinta del corriente, y hora de las 
doce de su naaflana, al sorteo de los 
séis vocales que bajo mí presidencia 
y en concepto de mayores contribu
yentes, cuatro por territorial y dos 
por industrial, y.en .unión del señor 
Cura Párroco y Maestro de instruc
ción primaria más antiguo, han de 
constituir la Junta de este partido pa
ra lajbrmación de las listas del Jura
do-correspondientes al mismo.

Dado en Lucena á quínoe de Mayo 
de mil novecientos.—Antonio de Ia 
Vega. —El actuario, Pedró Romero.

Agencias ejecutivas
CARCABUEY

; Núm. 1300
Edicto de primera subasta de fincas 

Dón Jaan MaLoz García, Agente subalternó 
, de ésta zoaa.

Hago saber: que en virtud de pro
videncia dictada por esta Agencia, 
en varios expedientes de apremio que 
ée sigúen contra distintos deudores 
pop conUibución rústica y urbana, 
correspondientes al año del894 á 95 
y atrasos, se sacan á pública subasta, 
pór primera vez, los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 
E’oníbres de los contribuyentes y fincas 

que se subastan. ’
Francisco Javier Alcalá Guerrero. 

,—Cuatro celemines de tierra olivar 
en la Cuesta del Lorao, que lindan ai 
fe. cpn Juan Cordón Serrano; 0. Cris
tóbal Galisteo Muriel; N. el camino, y 
S. Juan Cordón Serrano, capitaliza-, 
dos en pesetas ■ 208 50
1 María Felipa Arrebola Cabezuelo. 
—La cuarta parte de una casa en Ia 
.calle Carnicería, de esta villar que el 
{todo linda por su derecha entrando, 
jé izquierda y espalda con Don Juan 
Rafael Ruiz Ballesteros, capitalizada 
ten pesetas 93 80
1 Antonio Ballesteros Ortiz.—Media 
icasa en la calle Lucena, de esta villa, 
que él todo linda por su derecha en- 
tramio con Juan Bautistá'Caballero ’ 
Óquna; izquierda Manuel Marín Sán
chez, y espalda el Calvario^ capitali
zada en pesetas 234 40
j Ramón Ballesteros y Dohqúiles.— 
Cuatro celemines de ouvar en la Ma
rina, que liada al Este con Don Ilde- 
■focso.Garcix'Yaldecasas; 0. Antonio 
^Cecilia Garcia; N. el arroyo del Ace
buchar, y S, Podro Ballesteros Gar- 
.da,'capitalizados en pesetas 2® ^’

. Antonio José Flores Martin.—Una 
¡cuarta parte de .casa en la calle Ca- 
Sfa, que el rodo linda por su derecha . 
entrando con la: esquina que hace á 
Ia carretera; izquierda Matía Aurora 
(Roldán, y espalda con la.palle de la 
Hoya, capitalizada en peseta!! 117 ¿Ü 
■ iGenaro García Navas,-^Uua casa 

‘en la cabe de la Iglesia, de esta villa.

que linda por su derecha entrando 
con otra de Antonio Roque Osuna; iz
quierda Maria Nocete Marín, y es
palda Blas Navas Sánchez, sus here
deros, capitalizada en pesetas 376

Juan Galisteo Cazorla.—Media casa 
en la calle Jabonería, de esta villa, 
que linda el todo de ella por su dere
cha entrando con otra de Atanasio 
Ortiz Franco; izquierda Camilo Toro 
Linires, y espalda el Cerro Moro, ca
pitalizada en pesetas « 187 60

Francisco Jurado Franco.—Cinco 
celemines de tierra viña en la Leona, 
que lindan al E. con Jos^ M . Sánchez 
Arenas; 0. Don Acisclo Galisteo Pé
rez; N. Francisco Arjona Cámarasal- 
tas, y S. el arroyo, capitalizados, en 

, pesetas, 41 75
La subasta tendrá lugar en: la casa 

de é.sta Agencia recaudatoria,, sita en 
la calle del Castillo, núm. 8, el día 30' 
del corriente, de doce á una de la 
,tarde. '

Para conocimiento general, se ad
vierte:

L®- Que los deudores pueden librar 
sus bienes pagando el principal, re
cargos y costas, antes de cerrarse el 
remate. ' ,

2.’ Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes.

'Aí° Que los títulos do propiedad 
qué los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin po
der exigii' otros, y que si se careciese 

' de (ellos, se cumplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 6.® del 
articulo 42 del reglamento de la Ley 
Hipotecaria, por cuenta de los rema- 
tadtes, á los cuales después se les des
contarán del precio de la adjudicación'' 
los gastos que hayan anticipado.

•4;“ Que los resillantes se o Migan 
á éntregar en el acto de la subasta 
el importe del principal, recargos y 
co¿tas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los contribuyentes .de quie
nes: procedan las fincas subastadas, y 
hafita el completo del precio' del re
mate, en la oficina de la Agencia, an-' 
te^ del otorgamiento de la escritura, 
según disponen los artículos 37 y 39 
deíla Instrucción de 12 de Mayo de 
18^. ,

Lo que se anuncia al público en 
cupiplimiento de lo dispuesto en la re- 
glá 4,®.dei artículo 37 citado.,,

Carcabuey 15 de Mayo dé 1900.—’ 
Juhn Muñoz.
= 1' ----------------- ' ------- :

ÉoÉsana ts Gasrra la Clrlolia
, Núm, 1279 ' .
' FACTORÎA DE SUBSLSTENClAS 
fee convoca á iconcurso de postores 

para el día 1,“ de Junio próximo, á 
la^ once de la mañana, para la ad- 
qi^iciún de los artículos sigaiéutes:
.f^r/íca/os y condiciones de efidu'uno 
Harma: de primera superior, 
Leria:.de jaras y secas.
feebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas ni semillas 
extrañas, sin humedad ni úml olor 
alguno'; .en cuanto al peso ha, de 'tener 
el .que.eii esta localidad tenga la co
nocida por de primera clase.

Paja: de trigo y cebada, y de las 
mismas condiciones que tenga la que 
generalmente se emplee para alimen
to del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por 1,08 posteras, siendo arbitros los 

' que 'suscriben para jn¿gár en el acto 
, sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos. .

Córdoba 20 de Mayo de 1900-— 
El Administrador, Manuel .Martín.—, 
y.’ Bi.“: EI .Comisario dé Guerra In
terventor, José Boza.

ipACTOafA DE UTENSILIOS

Se Convoca.á concurso de postores 
para tel día 1.® de Junio próximo, A 
las once de la mañaná/ para la ad- 
quisiqión de los articulés siguientes: 
Articulos y condiciones de cada unO'
; Aceite: de oliva, de ségunda. '
Petróleo: dq primera clase.
Carbón vegetal: de bueña calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco, •

Jaldón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completam ente 

seta,:
. SeAl desechada toda oferta quehO 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo' cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobré la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos. - ■

Córdoba 20 de Mayó de 1900.— 
Él Administrador, Manpeí Martín.— 
V? B.’: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza, .

SSCCION DE ANUNCIOS
iSh la imprenta deJ ^Diario de 

Córifoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las : ,

¡ LAS GUÍAS- 
paraba compra y v^tá de caba- 
Ueríds. ¿‘' .’

LOSEXPÉDIEN- 
tes para guardas jurados.

: CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

listas de embarque 
con arrido ai último modelo.

: NOMINAS a 
con arreglo á los nuevos impues
tos détahíceidos.
.ÚBRAMÍENTOS 
ton jos nuevos impuestos y re
cargos.

LOS MODELOS 
para-Tófundición de apéndices coa 
arreglo al formulario; oficial.
_____:___________________L____________o—
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